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SESIÓN EXTRAORDINARIA, A CELEBRAR POR  

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
 DE LA EMPRESA MERIDIANO S.A.U., 

 
CON FECHA 14-10-2022, A LAS 10:30 HORAS. 

 
 

 
ORDEN   DEL   DÍA 

============ 
 
 
I.-  LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA ANTERIOR 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CON-
SEJO DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO EL 26 DE MAYO DE 
2022. 

 
 
II.-   PROPUESTA AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIE-

DAD PÚBLICA MERIDIANO, PARA LA APROBACIÓN, SI PRE-
CEDE, DEL PROGRAMA ANUAL DE ACTUACIÓN, INVERSIÓN Y 
FINANCIACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023. 

 
III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL CON-
SEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA MERIDIANO 
SAU, EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
 

CONSTITUCIÓN: 
Lugar: Salón de Plenos del Excmo. Cabildo Insular 
Fecha: 14 de octubre de 2022. 
Comienzo: 10:30 horas. 
Terminación: 11:30 horas
Carácter: Extraordinaria 
 
ASISTENTES: 
Presidente: Don Alpidio Armas González 
 

              Consejeros:  
Asistentes:   
Doña Lucía Fuentes Mesa; consejera 
Don David Cabrera de León: consejero 
Doña Tatiana Brito Gutiérrez: consejera 
Don Santiago Miguel González González; consejero 
Doña María Belén Allende Riera; consejera 
Ausentes: 
Don Amado Carballo Quintero; consejero 
 
Secretario Asistente, no Asesor Jurídico 
Don Francisco C. Morales Fernández 
Interventora 
Doña Carolina Armas Pérez 
Asesor 
Don Sergio García Delgado 
Auxiliar de Secretaría 
Don Oscar Cabrera Fleitas 

  

Por la Presidencia se declara abierto el acto, pasándose a tratar los asuntos incluidos en el 
Orden del Día, que figuran a continuación: 
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I.-   LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTAS ANTERIOR CO-
RRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE AD-
MINISTRACIÓN CELEBRADO EL 26 DE MAYO DE 2022 
 

Por el presidente se pregunta, a los miembros del Consejo de Administración, si tienen al-
guna alegación que formular al acta de la sesión que se relaciona a continuación: 
 
- Sesión Extraordinaria: 26-05-2022. 
 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA MERIDIANO SAU, por 
unanimidad, acuerda la aprobación del acta anteriormente relacionada. 
 
 

II.-   PROPUESTA AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PÚBLICA MERIDIANO, PARA LA APROBACIÓN, SI PRECEDE, DEL PRO-
GRAMA ANUAL DE ACTUACIÓN, INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN CORRES-
PONDIENTE AL EJERCICIO 2023 

 
Oído a la Secretaría, en cuanto a que se reitera lo informado en anteriores Consejos de Ad-
ministración, según se transcribe a continuación:  
“Muchas sociedades mercantiles disfrutan del asesoramiento jurídico en sus órganos de dirección o adminis-
tración. La Ley 39/1975, de 31 de octubre, sobre designación de letrados asesores del órgano administrador 
de determinadas sociedades mercantiles, obliga a ciertas empresas a disponer de letrado asesor (Abogado en 
ejercicio colegiado), para el asesoramiento del administrador o del consejo de administración.  
Así mismo, la Ley 39/1975, establece la obligatoriedad de nombramiento de letrado asesor, a aquellas socie-
dades domiciliadas en España, que dispongan de un capital igual o superior a 300.000 euros, a las que tengan 
un volumen anual de operaciones superior a 600.000 euros, o a las que tengan un número de trabajadores 
superior a cincuenta.  
La importancia del cumplimiento de la Ley radica, no solo en que los administradores reciban el adecuado 
asesoramiento jurídico, para que las decisiones y acuerdos adoptados por los órganos sociales, respeten la 
normativa legal y los estatutos sociales, sino también por las consecuencias negativas del incumplimiento de 
la misma.  
Las funciones de dicho letrado asesor consistirán en “asesorar en derecho sobre la legalidad de los acuerdos 
y decisiones que se adopten por el órgano que ejerza la administración y, en su caso, de las deliberaciones a 
las que asista, debiendo quedar en la documentación social, constancia de su intervención profesional”. 
La figura y las funciones del Letrado asesor son distintas e independientes a las propias del Secretario del 
Consejo de Administración, que podrá o no ser Letrado, y que es el encargado de levantar el Acta de las 
reuniones del Consejo de Administración, y no de pronunciarse sobre la legalidad de los acuerdos”. 
 
Vista la propuesta formulada por la vicepresidenta de la Empresa Insular de Servicios El 
Meridiano SAU, con fecha 10 de octubre de 2022, cuyo contenido es del siguiente tenor 
literal: 
 
“DÑA. LUCIA FUENTES MESA, con DNI 45727960 G actuando en su condición de Vicepresidenta de la 
EMPRESA INSULAR DE SERVICIOS EL MERIDIANO SAU., con CIF 38491908, en virtud de acuerdo 
adoptado por el Consejo de Administración en sesión extraordinaria celebrada el 19 de Julio de 2019, acuerdo 
elevado a público en escritura, otorgada el 11 de septiembre de 2019 ante el Notario de Valverde del Ilustre 
Colegio Notarial de las Islas Canarias Dña. Laura Bouvard Nuño, bajo el número 653 de su protocolo, expone 
los siguientes 
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ANTECEDENTES 
 

Primero. –  Que, en cumplimiento de las obligaciones establecidas en El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en 
adelante TRLRHL) y el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el título sexto de la Ley 
39788, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (en adelante RD 500/1990), así como en La 
LO 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad financiera (en (adelante LO 2/2012), 
se procede a presentar el Programa Anual de Actuación, Inversiones y Financiación correspondiente al ejercicio 
2023. 
 
En base a los antecedentes expuestos, se exponen los siguientes  

 
FUNDAMENTO JURÍDICOS 

 
Primero. - El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 
el título sexto de la Ley 39788, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establecen las si-
guientes previsiones en relación con el Presupuesto anual de las Entidades Locales: 
 
a) En el presupuesto general que deben elaborar y aprobar las entidades locales se habrán de integrar los 
estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegra-
mente a la entidad local. (artículo 164.1 TRLRHL) 
 
b) Al presupuesto General se unirán como anexos los programas anuales de actuación, inversiones y financia-
ción de las sociedades mercantiles de cuyo capital social sea titular único o participe mayoritario la entidad 
local (artículo 166 TRLRHL) 
 
Segundo. - El artículo 111 y siguientes del Real Decreto 500/1990, mencionan los documentos que habrán de 
presentar las sociedades mercantiles de titularidad local.  
  
Tercero. - La LO 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad financiera, entiende 
su ámbito de aplicación subjetivo al sector público, que se considera integrado por las siguientes unidades: 
“Artículo 2:  
A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por las siguientes unidades. 
1.- El sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento (CE) 223/96 del Consejo, de 25 de junio de 
1996 que incluye los siguientes subsectores, igualmente definidos conforme a dicho sistema: 
a) Administración central, que comprende el Estado y los organismos de la administración central. 
b) Comunidades Autónomas 
c) Corporaciones Locales. 
d) Administraciones de Seguridad Social. 
2.- El resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho público 
dependientes de las administraciones públicas no concluidas en el apartado anterior, tendrán así misma con-
sideración de sector público y quedarán sujetos a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente 
se refieran a las mismas.  
 
Este hecho implica que la Sociedad Pública MERIDIANO S.A.U. se incluye en el sector de las administracio-
nes Públicas, por lo que la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones afecten 
a los gastos e ingresos deben realizarse bajo el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 11 de la LO 2/2012. 
 
Y es por ello que, en base a los antecedes y fundamentos jurídicos expuestos,  
 
SE PROPONE:  
 
 La aprobación, si procede, del PROGRAMA ANUAL DE ACTUACIÓN, INVERSIONES Y FINAN-
CIACIÓN (P.A.I.F.) correspondiente al ejercicio 2023, de la Sociedad Pública MERIDIANO SAU”. 
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Visto el Programa anual de actuación, inversiones y financiación 2023 (PAIF 2023), cuyo 
contenido es del siguiente tenor literal: 
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C .I.F.   A 38 .491.908

Empresa insular
de servic ios
El Meridiano S.A.U.
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